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NÚMERO 2.939

JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO DE GRANADA

RESOLUCIÓN de corrección de errores al anuncio de
la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Cien-
cia y Empleo de Granada, publicado en el Boletín Oficial
de la provincia de Granada núm. 75 de 20 de abril de
2018.

Advertido error en la resolución 9 de abril de 2018
sobre Código de Convenio de la empresa Cervezas Al-
hambra, S.L., publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 75 de 20 de abril de 2018, se procede a
efectuar la oportuna rectificación.

En el texto de la resolución,
donde dice: “...CONVENIO COLECTIVO PARA LA

EMPRESA CERVEZAS ALHAMBRA, S.L. (con código de
convenio nº 180020182012007)” 

debe decir: “CONVENIO COLECTIVO PARA LA EM-
PRESA CERVEZAS ALHAMBRA S.L. (con código de
convenio nº 18002092012007).” 

ACUERDA:
PRIMERO: Subsanar el error material advertido en la

indicada resolución, sustituyendo el número del código
de convenio de la empresa Cervezas Alhambra, S.L.

SEGUNDO: Disponer la publicación de esta resolu-
ción en el Boletín oficial de la Provincia.

Granada, 22 de mayo de 2018.-El Delegado Territo-
rial, fdo.: Juan José Martín Arcos.
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JUNTA DE ANDALUCÍA

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE GRANADA

Convenio Colectivo de la empresa Covirán, S.A.U.

EDICTO

Resolución de 21 de mayo de 2018, de la Delegación
Territorial de Granada de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía por la que se
acuerda el registro, depósito y publicación del Conve-
nio Colectivo de la empresa Covirán, S.A.U.,

VISTO el texto del CONVENIO COLECTIVO DE LA EM-
PRESA COVIRÁN S.A.U., (con código de convenio nº
18101011012018), adoptado entre la representación de
la empresa y de los trabajadores, presentado el día 5 de
abril de 2018 ante esta Delegación Territorial, y de con-
formidad con el artículo 90 y concordantes del Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos
de trabajo, y demás disposiciones legales pertinentes,
esta Delegación Territorial de la Consejería de Economía,
Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripción del citado Conve-

nio en el mencionado Registro de esta Delegación Terri-
torial.

SEGUNDO.- Disponer la publicación del indicado
texto en el Boletín Oficial de la Provincia.

El Delegado Territorial, Fdo.: Juan José Martín Arcos.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA COVIRÁN
S.A.U.

CAPÍTULO I.
ÁMBITO DE APLICACIÓN.
Artículo 1. Ámbito de aplicación.
El presente Convenio será de aplicación a todos los

trabajadores de COVIRáN SUPERMERCADOS, SAU, in-
cluidos los de todas las tiendas o centros de trabajo de
dicha empresa.

Artículo 2. Ámbito personal y territorial.
Son de aplicación las normas contenidas en este Con-

venio a todos los trabajadores empleados en la empresa
señalada en el artículo anterior, cualquiera que fuere la na-
turaleza de su contrato de trabajo en el ámbito de todo el
territorio de la provincia de Granada y para cualquiera de
las actividades realizadas por la empresa.

La sociedad anónima afectada por el Convenio, se
dedica a diversas actividades entre las que son las prin-
cipales:

a) La creación y sostenimiento de instituciones que
favorezcan el desarrollo económico y social de los co-
merciantes del ramo de la alimentación, prestando es-

pecial atención al fomento de las nuevas estructuras co-
merciales y al impulso de los métodos y técnicas nece-
sarias para tales fines.

b) La compraventa de toda clase de artículos y produc-
tos alimenticios y propios del hogar, así como si importa-
ción y exportación. La creación, venta, explotación, man-
tenimiento y concesión de centrales de compra y distribu-
ción de los productos citados y de las empresas dedica-
das a la fabricación, conservación, transformación, enva-
sado y distribución de los mencionados artículos.

c) La construcción, promoción, instalación, arriendo,
adquisición y venta, explotación directa o por conce-
sión de centros agrícolas, ganaderos y mataderos.

d) La construcción, adquisición y venta, explotación,
mantenimiento, arriendo de hoteles, restaurantes, ba-
res, cafeterías y demás negocios de hostelería.

e) Promoción, venta de edificaciones y terrenos que
tengan la consideración de suelo, previa la oportuna di-
visión o segregación, en su totalidad, por partes o por
pisos, bien para vivienda o para locales de negocios,
construidos directamente para tal fin o por medio de
contratistas, subcontratistas o destajistas. Construc-
ción, reparación y conservación de toda clase de obras
por cuenta propia y terceros.

Dicha sociedad tiene diversos centros de trabajo en
la provincia de Granada.

Quedan excluidos de la aplicación del Convenio aque-
llas personas que, aun prestando servicios a la empresa,
se encuentren en el supuesto regulado en el art. 2º. a) del
Estatuto de los Trabajadores (personal de alta dirección).

Artículo 3. Ámbito temporal.
El Convenio Colectivo entrará en vigor al día siguiente

de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, si
bien se retrotraerán sus efectos económicos al primero
de enero de 2016, manteniendo su vigencia hasta el 31
de diciembre del año 2020.

Denuncia. Con dos meses de antelación a la fecha de
finalización de su vigencia cualquiera de las partes fir-
mantes del mismo podrá denunciarlo sin más requisito
que la obligación de comunicárselo a la otra parte de
modo escrito, en donde deberán constar las materias y
los criterios de revisión del Convenio Colectivo que se
proponen por la parte denunciante.

Denunciado el Convenio y hasta tanto no se logre
acuerdo expreso en la negociación del nuevo que le ha-
brá de sustituir, mantendrá su vigencia hasta que se firme
un nuevo convenio. 

Artículo 4. Compensación y absorción.
Las condiciones que aquí se pactan sustituyen en su

totalidad a las que hasta la firma del mismo regían en los
centros por cualquier pacto o convenio, salvo que expre-
samente se diga lo contrario en el presente Convenio.

Las condiciones pactadas en este convenio son com-
pensables en su totalidad con las que anteriormente ri-
gieran, por mejora pactada o unilateralmente conce-
dida por la empresa (mediante mejora voluntaria de
sueldos y salarios, mediante primas o pluses variables,
gratificaciones y beneficios voluntarios u otros concep-
tos equivalentes), imperativo legal, jurisprudencial,
pacto o por cualquier otra causa, salvo que expresa-
mente se señale lo contrario.

Granada, lunes, 4 de junio de 2018 B.O.P.  número  104Página  2 n n


